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ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 15 DE JULIO DE 2011 AL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD EN EL ÁREA DE SERVICIOS 
PREVENTIVOS Y DIFUSIÓN DE INTECO-CERT”  

EXP: 046/11 

PRESUPUESTO ESTIMADO MÁXIMO: 1.085.400,00 €, IVA EXCLUIDO  

 

Reunida la Comisión de Contratación en acto público 

En primer lugar, se recuerda que los licitadores presentados son: 

1. INGENIERÍA DE SERVICIOS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A (ISDEFE) 
2. UTE constituida por DELOITTE, S.L Y ECIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. 

En segundo lugar, se comunica a los licitadores que conforme al apartado 7.2 Valoración 
técnica se indica “Las ofertas de las empresas licitadoras que no alcancen en la valoración total 
técnica 5 puntos serán excluidas del procedimiento, sin que se proceda a la apertura de su 
oferta económica. Además, será también causa de exclusión de la oferta el hecho de no 
alcanzar la puntuación de un 5 en el apartado III de la valoración técnica referido a “Equipo de 
Trabajo y Plan de formación.” 

A la vista de las puntuaciones obtenidas la Comisión de contratación acuerda ADMITIR por 
cumplir con los requisitos mínimos exigido en el pliego de bases y prescripciones técnicas a los 
siguientes licitadores: 

1. INGENIERÍA DE SERVICIOS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A (ISDEFE) 
2. UTE constituida por DELOITTE, S.L Y ECIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. 

En tercer lugar, se procede a la apertura de los sobres 3 que contiene las ofertas económicas 
de los licitadores admitidos en la licitación advirtiendo que el presupuesto máximo de licitación 
sobre el que debe hacerse la propuesta es de 1.085.400,00 €, IVA excluido, para el periodo 
máximo de 24 meses. 

La distribución presupuestaria es la siguiente: 

• Contrato inicial de 12 meses (542.700 € máximo): 

o Un máximo de 517.000 € destinados a servicios de asistencia técnica. 

o Un máximo de 21.700 € destinados a servicio de guardias de INTECO-CERT. 

o Un máximo de 4.000 € destinados a gastos de viajes y asistencia a eventos. 

• Primera prórroga de 6 meses (271.350 € máximo): 

o Un máximo de 258.500 € destinados a servicios de asistencia técnica. 

o Un máximo de 10.850 € destinados a servicio de guardias del Centro. 

o Un máximo de 2.000 € destinados a gastos de viajes y asistencia a eventos. 

• Segunda prórroga de 6 meses (271.350 € máximo): 
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o Un máximo de 258.500 € destinados a servicios de asistencia técnica. 

o Un máximo de 10.850 € destinados a servicio de guardias del Centro. 

o Un máximo de 2.000 € destinados a gastos de viajes y asistencia a eventos. 

El adjudicatario deberá realizar su oferta económica para el contrato inicial de 12 meses y 
sobre su importe máximo de 542.700€ distribuidos como se ha indicado en el párrafo 
anterior. Las ofertas que superen dicho importe total no serán tenidas en cuenta en el 
correspondiente procedimiento de adjudicación. 

Para la determinación de la oferta económica se exigirá la designación del precio total y de los 
precios unitarios por recurso referidos a 220 jornadas anuales y un número de 116 jornadas 
en concepto de guardias correspondientes a los 12 meses del contrato inicial. Dichos 
precios unitarios serán los que determinarán la facturación mensual por el número de 
jornadas efectivamente realizadas junto con los gastos asociados a las guardias de cada 
mes y los gastos asociados a viajes y asistencia a eventos. Los precios unitarios que se 
recogen en el anexo III, modelo de oferta económica, rigen tanto para la duración del 
contrato inicial como para la duración de las posibles prorrogas. No se prevé revisión de 
precios. 

Se leen las propuestas económicas. 

Posteriormente, se comunica a los licitadores que las ofertas económicas van a ser 
examinadas en detalle por la Comisión de contratación y se elevará propuesta de adjudicación 
al órgano de contratación. 

Por último, se indica a los licitadores que se prevé que la resolución de la licitación se hará 
pública en la web de INTECO la última semana de julio.  

Finalmente, siendo las 12:25 horas el Presidente dio por terminado el Acto público de apertura 
de las ofertas económicas. 

 

 

 


